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TÍTULO I 

DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN DEL C.EE.T. 

Artículo 1. Definición 

El Congreso de Estudios de Telecomunicación (C.EE.T., en lo sucesivo) es el órgano de 

representación, en el ámbito del Estado Español, de los estudiantes de títulos universitarios oficiales 

que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero e Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 

Artículo 2. Composición 

El C.EE.T. acoge a todos aquellos Centros del sistema universitario del Estado español que 

imparten alguno de los títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero e 

Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DEL C.EE.T 

CAPÍTULO 1º. EL PLENO 

Artículo 3. Definición, composición y organización 

1. El Pleno es el máximo órgano de decisión del C.EE.T.. 

2. Está constituido por Congresistas y Observadores. 

3. El Pleno estará organizado en sesiones, presididas conforme al presente Reglamento por la 

Mesa del Congreso, que tratarán de los asuntos incluidos en el orden del día. 

Artículo 4. Congresistas y Observadores 

1. Un representante de alumnos se considerará acreditado como Congresista u Observador de su 

correspondiente Centro en el instante en que reciba de la Comisión Organizadora su credencial. Para 

ello, deberá: 

a) Ser estudiante, en el Centro al que representa, de alguna de las titulaciones recogidas en 

el Artículo 2. 

b) Aportar un certificado de representatividad firmado por el Delegado o Coordinador del 

Centro, o en su defecto, por el Director del Centro. 

2. La Comisión Permanente o la Comisión Organizadora se guarda el derecho a veto cuando 

aparezcan conflictos o algún tipo de irregularidad en la justificación del certificado de 

representatividad, argumentando los motivos de esta decisión al Pleno.  
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Artículo 5. Representación de los Centros 

1. Un Centro se considerará representado cuando al menos uno de sus representantes de alumnos 

resulte acreditado como Congresista.  

2. Los Centros que formen parte del sistema universitario del Estado español podrán acreditar 

respectivamente hasta dos Congresistas. 

3. La Comisión Organizadora fijará, para cada Congreso., el número máximo de Observadores 

que podrán ser acreditados por Centro. 

Artículo 6. Deberes de los Congresistas y Observadores 

Los Congresistas y Observadores deberán: 

a) Asistir a las sesiones del Pleno del Congreso, salvo causa justificada, circunstancia que 

será, en todo caso, comunicada a la Comisión Organizadora. 

b) Representar a los estudiantes de su Centro pertenecientes a las titulaciones recogidas en 

el Artículo 2, en la defensa de sus intereses, derechos y reivindicaciones. 

c) Cumplir y hacer cumplir el Código Ético del Congreso de Estudios de Telecomunicación, 

recogido en el Anexo B del presente Reglamento. 

CAPÍTULO 2º. LA MESA 

Artículo 7. Constitución 

1. La primera sesión de un Pleno del Congreso será presidida por una Mesa provisional de cinco 

miembros, constituida al menos, por dos miembros de la Comisión Permanente y un miembro de la 

Comisión Organizadora. Dicha composición será propuesta por la propia Comisión Permanente, que 

velará siempre por el buen funcionamiento del congreso. 

2. En la primera sesión del Pleno, la Mesa provisional consultará al mismo sobre la conveniencia 

de realizar elecciones para la Mesa. Si ningún Centro así lo solicita, la Mesa provisional tomará 

posesión como Mesa del Congreso. 

3. En caso contrario, la Mesa provisional celebrará elecciones para los distintos cargos que la 

componen, de acuerdo al régimen de votaciones nominales del presente Reglamento, cesando en sus 

funciones tras la proclamación de los resultados y tomando posesión como Mesa del Congreso 

quienes resultaran elegidos siempre y cuando se mantengan los mínimos exigidos en el punto 1 y 

siempre que sea posible. 

Artículo 8. Composición 

1. La Mesa estará formada por cinco miembros: el Presidente, el Vicepresidente, dos Vocales y 

el Secretario. Los dos primeros deben de haber asistido al menos a una edición anterior del 

Congreso. La Mesa estará compuesta por un mínimo de dos miembros de la Comisión Permanente y 

uno de la Comisión Organizadora siempre que esto sea posible. 
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2. Todos los miembros de la Mesa acreditados como Congresistas perderán su condición como 

tales en favor de alguno de los Observadores de su centro, siempre que esto sea posible.  
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Artículo 9. Funciones  

1. Corresponden al Presidente las funciones siguientes: 

a) Coordinar, moderar y ordenar los debates de las sesiones del Pleno de acuerdo con el 

presente Reglamento. 

b) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento. 

c) Aplicar el voto de calidad en caso de conflicto. 

d) Cualquier otra que le confiera el presente Reglamento. 

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia o vacancia. 

3. Las funciones del Secretario son: 

a) Preparar, en colaboración con la Comisión Organizadora, la documentación referente a 

los asuntos del orden del día. 

b) Levantar actas de las sesiones del Pleno. 

c) Velar por la legalidad de los acuerdos y del desarrollo de las sesiones. 

d) Asistir al Presidente en las sesiones para asegurar el correcto desarrollo de los debates y 

votaciones. 

e) Cualquier otra que le sea delegada por el Presidente o que le atribuya el presente 

Reglamento. 

4. Las funciones de los vocales serán las que emanen de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO 3º. LAS COMISIONES 

Sección 1ª. La Comisión Permanente 

Artículo 10. Definición 

La Comisión Permanente es el órgano de representación del C.EE.T. en los periodos de tiempo 

entre Congresos ordinarios. 

Artículo 11. Mandato 

1. La Comisión Permanente será elegida por el Pleno en cada Congreso ordinario y permanecerá 

hasta su renovación en el siguiente Congreso. 

2. Todo miembro de la Comisión Permanente cesará en sus funciones al dejar de representar al 

socio que lo designa. 
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Artículo 12. Composición 

Estará formada por cinco miembros del Pleno del Congreso ordinario: el Presidente, el 

Vicepresidente,  el Secretario, el Tesorero y el Vocal, de los cuales deberá haber, al menos, un 

representante de alumnos de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la 

profesión de Ingeniero de Telecomunicación y otro de un título universitario oficial que habilite para 

el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, no pudiendo pertenecer dos o 

más de ellos al mismo Centro. En el caso de que no hubiese un representante de alumnos de 

cualquiera de los dos títulos mencionados anteriormente la plaza queda vacante y no podrá ser 

ocupada. 

Artículo 13. Competencias 

Son competencias de la Comisión Permanente: 

a) Realizar las funciones y garantizar la continuidad del Congreso ordinario. 

b) Representar eficazmente, donde fuera necesario, a todos los estudiantes del Estado 

Español de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 

Ingeniero e Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 

c) Elevar las conclusiones aprobadas por el Pleno ante los organismos competentes. 

d) Realizar informes a petición del Pleno o por iniciativa propia 

e) Proponer al Pleno el proyecto de reforma del Reglamento. 

f) Fomentar, en colaboración con la Comisión Organizadora, la participación de los distintos 

Centros mencionados en el Artículo 2. 

g) Supervisar y dar el apoyo necesario a la Comisión Organizadora del Congreso. 

h) Buscar, si fuera necesario, financiación de forma conjunta con la Comisión Organizadora 

del Congreso. 

i) Asistir económicamente, en la medida de lo posible, a los representantes de alumnos de 

aquellos Centros carentes de recursos. 

j) Gestionar su propia financiación y su presupuesto. 

k) Rendir cuentas al C.EE.T. de sus actuaciones de representación y de gestión económica 

mediante un informe. 

l) Y todas aquéllas que se deriven del presente Reglamento, así como de la Junta Directiva 

tal y como están establecidas en los Estatutos del C.EE.T. 

Artículo 14. Gestión económica de la Comisión Permanente 

1. La financiación de la Comisión Permanente estará formada por: 
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a) Un porcentaje en la cuota de inscripción al congreso. Este porcentaje será como 

máximo el 30% de la misma y vendrá determinado por lo que considere conveniente la 

Comisión Organizadora del C.EE.T. en función del precio de la inscripción. Una vez 

establecida públicamente la cuota de inscripción no podrá ser modificado sin el acuerdo de 

la Comisión Permanente y la Comisión Organizadora. 

b) Un remanente mínimo de 1200€ (Establecidos en 2005), que será incrementado en 

proporción a la subida del IPC anual desde la aprobación de este reglamento, quedando así 

actualizado según el nivel de vida. Esta cantidad debe ser prevista y proporcionada por la 

Comisión Organizadora del C.EE.T. correspondiente a la elección de dicha Comisión 

Permanente. 

2. La entrega de la cantidad total resultante de esta suma será formalizada de manera inmediata a 

la elección de la nueva Comisión Permanente, mediante una factura emitida por el C.EE.T. a la 

Comisión Organizadora. 

3. La Comisión Permanente debe justificar todos sus gastos, quedando como remanente en las 

cuentas del C.EE.T., todo aquello que no haya sido utilizado, quedando esto añadido a la cantidad 

resultante de los puntos a y b. En caso de no cumplirse el punto b), la Comisión Permanente no se 

verá en la obligación de asumir ninguna de las competencias recogidas en el artículo 13. 

Artículo 15. Elección 

1. La Comisión Permanente será elegida por el Pleno. Dicha elección tendrá lugar en el último 

punto del orden del día de cada Congreso ordinario. 

2. La Mesa establecerá un periodo de tiempo para la presentación de candidaturas. 

Posteriormente, se procederá a la votación de acuerdo al régimen nominal establecido en el presente 

reglamento, quedando proclamados los cinco candidatos con mayor número de votos obtenidos. 

3. En el caso de que no existiera acuerdo de la Comisión Permanente recién elegida para la 

distribución de sus cargos, se procederá a realizar votaciones individuales y sucesivas por el Pleno, 

de entre los miembros de la Comisión Permanente que lo soliciten, para los cargos en los que exista 

conflicto. 

Artículo 16. Suplencia de la Comisión Permanente. 

1. Ante la renuncia o cese de un miembro de la Comisión Permanente, ésta se reservará el 

derecho de cubrir su plaza con el siguiente candidato votado no electo que cumpla los requisitos 

dispuestos en el Artículo 12, informando a todas las Escuelas que conforman el Pleno. 

2. Si la vacante o vacantes no pudieran ser cubiertas y este hecho influyera directamente en el 

buen funcionamiento de la Comisión Permanente, ésta se reserva el derecho de convocar un 

Congreso extraordinario. 

Artículo 17. Acreditación especial 

Los miembros de la Comisión Permanente podrán asistir a las sesiones del Pleno del Congreso, 

en caso de no estar acreditados como Congresistas u Observadores, con una Acreditación Especial 
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expedida por la Comisión Organizadora. 

Sección 2ª. La Comisión Organizadora 

Artículo 18. Composición 

Se creará un Comisión Organizadora para cada Congreso., formado por estudiantes 

pertenecientes al Centro de la Sede Organizadora o bien a Centros colaboradores, siendo al menos 

uno de ellos representante de alumnos del Centro organizador. Del mismo modo, al menos uno de los 

miembros de la Comisión Organizadora deberá haber estado acreditado como Congresista o como 

Observador en alguna de las tres últimas ediciones del Congreso. 

Artículo 19. Funciones 

Son funciones de la Comisión Organizadora: 

a) Convocar el siguiente Congreso ordinario, fijando su fecha de celebración a la vista de las 

propuestas de los Centros y de la Comisión Permanente, optando preferentemente por periodos 

lectivos. 

b) Enviar a los Centros inscritos la documentación pertinente de los asuntos a tratar, con al 

menos quince días de antelación a la celebración del Congreso. 

c) Elaborar el Orden del Día del Congreso conforme a las peticiones de los Centros y con el 

visto bueno de la Comisión Permanente. 

d) Remitir el orden del día a los Centros inscritos con al menos quince días de antelación a 

la celebración del Congreso. 

e) Determinar y llevar a cabo un método de Control de Asistencia a las sesiones, que será 

presentado al Pleno en su primera sesión. En las actas de cada Congreso figurará como anexo la 

relación de asistencia a los Plenos. 

f) Colaborar en la elaboración de las Actas de las sesiones del Congreso aportando el 

soporte técnico necesario para la recogida y grabación, digital o analógica, de sus contenidos, 

haciéndolos llegar a la Comisión Permanente y a la Comisión Organizadora del siguiente 

Congreso., en un periodo máximo de dos meses lectivos posteriores a la finalización del 

Congreso. 

g) Suministrar a cada Centro representado un único juego de papeletas para votación 

conforme a lo dispuesto en el apartado 32.1. 

h) Y todas aquellas que emanen del presente Reglamento. 

Sección 3ª. La Comisión de Gestión de la página web 

Artículo 20. La Comisión de Gestión de la página web 

El Pleno constituirá una Comisión para la administración, desarrollo y mantenimiento de la 
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página web del C.EE.T., (cuya url será ceet.org.es) que podrá ser unipersonal o colegiada, y que será 

renovada por renuncia de sus miembros, por la pérdida de su condición de estudiantes de alguna de 

las titulaciones citadas en el artículo 2, o bien a petición del Pleno. 

Sección 4ª. Las restantes Comisiones 

Artículo 21. Constitución y funciones 

El Pleno podrá aprobar la constitución de aquellas Comisiones que considere necesarias, a 

propuesta de cualquier miembro del mismo. Dichas Comisiones serán coordinadas por la Comisión 

Permanente y sus funciones serán fijadas por el Pleno en torno a temas específicos. 

Artículo 22. Composición 

Las anteriores Comisiones estarán formadas por tantos miembros del Pleno como éste decida. 

Artículo 23. Informes 

Las Comisiones formadas estarán en contacto con los miembros de la Comisión Permanente, 

debiendo presentar un Informe previo a cada reunión de aquélla, bien mediante documento remitido 

a su Presidente o bien mediante la presencia de alguno de los miembros de la Comisión, que asistirá 

a la reunión de la Comisión Permanente en calidad de invitado. 

Artículo 24. Vigencia 

Estas Comisiones permanecerán en vigor hasta la celebración del próximo Congreso. 

TÍTULO III 

 FUNCIONAMIENTO DEL C.EE.T. 

CAPÍTULO 1º. CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA 

Artículo 25. Congreso ordinario 

1. El número de Congresos que se convocarán con carácter ordinario en un año será como 

mínimo uno y como máximo dos. 

2. En la última sesión del Pleno del C.EE.T. se elegirá la Sede Organizadora del siguiente 

Congreso, así como la Sede Suplente, teniendo en cuenta las consideraciones siguientes: 

a) En caso de renuncia de la Sede Organizadora elegida, ésta deberá ser manifestada por 

escrito al Presidente de la Comisión Permanente en los tres meses lectivos posteriores a la 

celebración del último C.EE.T. 

b) En tal circunstancia, la Sede Suplente pasará a ser Sede Organizadora, en cuyo caso, 

tendrá un mes para presentar su renuncia por escrito al Presidente de la Comisión Permanente. Si 

esto ocurriera, será la Comisión Permanente la encargada de buscar la Sede Organizadora del 

siguiente Congreso. 
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c) En cualquier caso, si no se presentara ninguna candidatura a Sede Organizadora, la 

Comisión Permanente se encargará de encontrar sede. 

Artículo 26. Congreso extraordinario 

1. Se acordará la celebración de un Congreso extraordinario bajo petición de un quinto de las 

Universidades que imparten las titulaciones recogidas en el Artículo 2 del presente Reglamento, 

considerándose que una Universidad lo solicita cuando así lo haga al menos uno de sus Centros, o 

también bajo petición de una tercera parte como mínimo de los socios numerarios asistentes al 

último Congreso celebrado. Tras comunicar dicha petición al Presidente de la Comisión Permanente, 

los Centros solicitantes se encargarán de encontrar la Sede Organizadora. 

2. Desde la petición de un Congreso extraordinario hasta su celebración no podrá transcurrir un 

tiempo inferior a un mes, ni superior a tres meses.  

3. A efectos históricos los congresos extraordinarios no computarán para la numeración de 

sucesivos congresos ordinarios. 

Artículo 27. Orden del día de un Congreso ordinario 

1. El Orden del Día de la primera sesión de un Congreso ordinario deberá incluir necesariamente 

tres puntos denominados “Aprobación de las actas del Congreso anterior”, “Informe de la Comisión 

Permanente” y “Elección de la Mesa”. 

2. En la última sesión de un Congreso ordinario tendrá lugar la Asamblea General del C.EE.T.  

En su Orden del se deberá incluir necesariamente tres puntos denominados “Conclusiones del 

Congreso”, “Elección de la Sede Organizadora del siguiente C.EE.T.” y “Elección y constitución de 

la Comisión Permanente”. 

3. El orden del día de las sesiones podrá ser modificado, a propuesta de la Mesa o de un veinte 

por ciento de los Centros representados, por acuerdo del Pleno. 

CAPÍTULO 2º. SESIONES Y ACUERDOS 

Artículo 28. Quórum de constitución 

Para la válida constitución del Pleno será necesaria la presencia de dos tercios de los Centros 

representados. 

Artículo 29. Quórum de toma de acuerdos 

El Pleno solamente podrá tomar acuerdos si están presentes la mitad de los Centros 

representados. 

Artículo 30. Toma de acuerdos 

1. Serán tomados como acuerdos del Pleno aquellas propuestas que obtengan la mayoría 

absoluta (la mitad más uno) de los votos válidamente emitidos. 
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2. En caso de no alcanzarse la mayoría absoluta en primera votación se procederá a una segunda, 

entre las dos propuestas, o más en caso de empate, que hayan obtenido el mayor número de votos, en 

la que será suficiente la mayoría simple. En cualquier caso, las propuestas podrán ser modificadas 

por los Centros proponentes o transaccionadas entre estos y la Mesa. 

3. El procedimiento descrito anteriormente no será aplicable en los casos en que se requieran 

mayorías cualificadas dispuestas en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO 3º. SISTEMA DE VOTACIÓN 

Artículo 31. Derecho a voto 

A cada Centro perteneciente al sistema universitario del Estado español le corresponde un voto. 

Éste será emitido por un Congresista del Centro, o excepcionalmente por un Observador previa 

ausencia justificada del Congresista. 

Artículo 32. Tipos de votación 

La votación podrá ser por asentimiento, ordinaria o secreta. 

Artículo 33. Votación por asentimiento 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas de la Mesa cuando, una vez 

enunciadas por el Presidente, no suscitaran ninguna oposición. En otro caso, se realizará votación 

ordinaria. 

Artículo 34. Votación ordinaria 

1. La votación ordinaria se realizará a mano alzada mediante papeleta. Para ello, votarán en 

primer lugar los Centros que aprueben la propuesta; a continuación, los que se opongan; finalmente, 

los que se abstengan. Este procedimiento se llevará a cabo levantando la correspondiente papeleta 

del juego repartido a cada Centro por la Comisión Organizadora. Los signos de las papeletas, que 

deberán ser claramente diferenciables entre sí, serán “SÍ”, “NO” y “ABSTENCIÓN”. 

2. En caso de que la votación tenga por objetivo seleccionar una propuesta de entre varias, 

votarán en primer lugar los Centros que aprueben la primera propuesta presentada, levantando la 

papeleta de signo “SÍ”. Este procedimiento se repetirá, sucesivamente, para cada una de las 

propuestas presentadas. Finalmente, votarán los Centros que se abstengan, levantando la papeleta de 

signo “ABSTENCIÓN”. 

3. Un voto será considerado nulo si es realizado con una papeleta distinta a la proporcionada por 

la Comisión Organizadora o emitido por alguien sin derecho a ello. 

Artículo 35. Votación secreta 

1. La votación será secreta en los siguientes casos: 

a) Votaciones a personas o que afecten claramente a éstas. 
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b) A solicitud de al menos un Congresista. 

c) A solicitud de la Mesa. 

2. La Mesa irá llamando a votar a los Centros por orden alfabético. El voto de cada Centro será 

depositado por uno de sus Congresistas en su correspondiente turno. Para ello, se utilizarán papeletas 

preparadas por la Comisión Organizadora donde se seleccionará la opción deseada, o ninguna en 

caso de abstención. 

3. Un voto será considerado nulo si es ilegible, en él figura una opción no seleccionable o se 

excede en el número de personas elegibles. 

Artículo 36. Votación nominal 

Las votaciones nominales que tengan como finalidad la elección de miembros para las 

Comisiones o, en su caso, para la Mesa, se realizarán en una única papeleta. Serán proclamados 

electos aquellos que obtengan el mayor número de votos. Si fuere necesario deshacer un empate, se 

realizaría una segunda vuelta entre aquellos implicados. Si aún así persistiese el empate, se decidirá 

por sorteo. 

CAPÍTULO 4º. ACTAS 

Artículo 37. Actas del Pleno 

1. De las sesiones del Pleno se levantará acta, que contendrá una relación sucinta de las materias 

debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las actas de cada congreso quedarán realizadas en su totalidad al concluir el mismo, en forma 

de resumen detallado de cada sesión del pleno, y en formato electrónico. 

3. Estas actas serán realizadas por la mesa del congreso y, una vez supervisadas por la Comisión 

Permanente, las remitirá a los Centros inscritos, con al menos quince días de antelación a la 

celebración del siguiente Congreso ordinario, a efectos de las oportunas reclamaciones. 

4. La Comisión Organizadora vigente se encargará de grabar en formato vídeo o audio todas las 

sesiones del pleno, y de almacenarlo en su delegación para cualquier consulta futura. 

5. Asimismo, la Comisión Organizadora deberá proporcionar los medios necesarios para que la 

mesa pueda entregar las actas en formato electrónico. 

6. Las actas en resumen realizadas por la mesa pasarán a la futura Comisión Permanente, así 

como a la nueva Comisión Organizadora. 

Artículo 38. Actas de las Comisiones 

De las sesiones de las Comisiones se levantará acta de los acuerdos adoptados por el Secretario 

de las mismas, con el visto bueno del Presidente. 
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TÍTULO IV 

REFORMA DEL REGLAMENTO 

Artículo 39. Iniciativa de reforma 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser adoptada por la Comisión 

Permanente, o bien por una sexta parte de los socios de número, que remitirán la propuesta a la 

Comisión Permanente. 

2. La Comisión Permanente remitirá las distintas propuestas de modificación a la Comisión 

Organizadora, para su correspondiente inclusión en el orden del día del Congreso y para su difusión a 

los Centros con al menos quince días de antelación a la celebración del mismo. 

Artículo 40. Aprobación de la reforma 

1. Los proyectos de reforma del Reglamento serán sometidos a votación inmediatamente 

después de la constitución de la Mesa definitiva del C.EE.T., debiendo alcanzar, para prosperar, la 

mayoría cualificada de tres quintas partes de los Centros representados. 

2. El enmendante realizará una defensa de su iniciativa al Pleno. Si después del debate surgieran 

modificaciones que pudieran incorporarse a la propuesta, el enmendante si así lo decide y con el 

consentimiento del Pleno, podrá presentar la enmienda modificada para someterla a su votación 

definitiva. (Se incluye flujograma en el Anexo). 

3. Las reformas aprobadas entrarán en vigor, sin efecto retroactivo, inmediatamente después de 

su aprobación por el Pleno del CEET. 

Artículo 41. Baja de socios 

Los socios numerarios causarán baja automática en caso de no asistir a dos Congresos ordinarios 

consecutivos. Dicha baja será efectiva si, 24 horas antes del comienzo del Congreso, el socio no ha 

formalizado la inscripción. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Para que la celebración de un C.EE.T. sea considerada válida, será necesario que se hallen 

representados en él, al menos, la mitad más uno de los socios numerarios. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

El C.EE.T. dispone de un sello oficial que deberá ser custodiado por el secretario de la mesa 

durante la celebración del Congreso, y por el Secretario de la Comisión Permanente durante el 

periodo que transcurre entre dos Congresos Ordinarios. 

Asimismo el C.EE.T. también posee un archivo, con la documentación acumulada en sus 

diferentes ediciones, que deberá ser custodiado por la Comisión Organizadora vigente. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Cualquier decisión que tome el Pleno por consenso tiene carácter activo, contradiga o no al 

Reglamento del C.EE.T., siendo supletoria la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Hasta la celebración del XX Congreso, a efectos de cálculo del número de socios, también 

computarán como socios los siguientes XVII y XVIII Congreso ordinarios. 
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ANEXO A 

Flujograma referente al Artículo 39: 
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ANEXO B. Código ético del Congreso de Estudios de Telecomunicación 

 

El Congreso de Estudios de Telecomunicación (C.EE.T.) es un foro de discusión, opinión y 

trabajo, orientado a la consecución de conclusiones que contribuyan a mejorar y reivindicar los 

derechos de nuestro colectivo y los de la comunidad universitaria en general. 

No obstante, es innegable que el C.EE.T. significa también para todos sus participantes una 

fuente de experiencias sociales y culturales, provocadas por el gran ambiente que se genera cuando 

se reúnen jóvenes estudiantes de diferentes puntos de la geografía nacional. 

 Por este motivo, es necesario entender la riqueza de esta dualidad, y el grado de 

responsabilidad y compromiso que significa asumirla. Para ello, resulta conveniente comprometernos 

a acordar las siguientes directrices para el correcto desarrollo de los congresos celebrados: 

1. La asistencia a todas las sesiones y conferencias programadas por la Comisión Organizadora 

será de carácter obligatorio, salvo causa justificada, circunstancia que será, en todo caso, 

comunicada a la Comisión Organizadora. 

2. Por respeto a los compañeros del C.EE.T. e invitados al mismo, se exige un comportamiento 

cívico y responsable durante el transcurso de las sesiones, así como en las zonas de trabajo y 

de residencia. 

3. Será responsabilidad de los asistentes hacer un buen uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones de las que dispongan. 

4. Para poder asistir al C.EE.T., los asistentes deberán cumplir lo aquí expuesto. 

5. En caso de incumplimiento del presente código ético durante el desarrollo del C.EE.T., el 

Pleno adoptará, y la Comisión Organizadora ejecutará, las medidas disciplinarias que estimen 

oportunas.  

Aprobado en Cartagena 23 de Septiembre de 2008 


